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ADENDA N" 01 AL CONTRATO N" 012.2022IMPL.GM
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G ATACIÓN D cto NSU APA SUP tÓ
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CLÁU PR RA: NTE DEN

Con fecha 25 de febrero de 2022, LA MUNICIPALIDAD y EL CONTRATISTA

celeoraron el CONTRATO N" 012-2022-MPL-GM, con el objeto eS Ia CONTRATACIÓN

DE SERVICIO DE CONSULT ORIA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA,
,RECUPERACIÓN

DEL LOCAL ESCOLAR 336 NIDO DE ARE NA CON CÓDIGO LOCAL N" 596972, DISTRITO DE

LAMBAYEOUE, PROVINCIA DE LAMBAY

que forman parte del presente contrato
EOUE, conforme a los Términos de Referencia

CLÁ SUL E N RANTí

EL CONTRATISTA entregó al perfeccio namiento del contrato la solicitud de "RETENCIÓN

DEL íO% DEL MONTO DEL CONTR ATO", de fecha 28 de diciembre de 202'1. que

determina garantia incondicional, solidaria, irrevocable, a favor de LA ENTIDAD' Por los

conceptos, montos y vigencias siguientes

La acred itación REMYPE, (REGISTR O NACIONAL DE LA MICRO Y PEOUEÑA

0000095247-2009, solicitud de retención

E.

conste oor el Dresente documento, la Adenda 01 al Contrato N' 012-2022

Ia CONiRATÁCIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA SU
,RECUPERACIÓN DEL LOCAL ESCOLAR 336 NIDO DE ARENA

596972, DISTRITo DE LAMBAYEQUE, PRoVINCIA DE LAMBAYEQUE, que ce|ebra de Una

áártá iÁ MUN|C|PALTDAD PROVTNC|AL DE LAMBAYEQUE con RUC N" 20175975234, con

bomicilio legal en la Av. Bolivar N" 400 de la Provincia de Lambayeque, q"-P3l?I:Io d"

Lambayequé, debidamente representada elAbS BRAry[q II\|TONIO FLORES MUNOZ' con

Ot IrlJ lOZSSSSt, en su calidad de GERENTÉ MUNICIPAL designado mediante ResoluciÓn

de Alcaldfa No 313-2021/MPL-A , quien procede en usO de las facultades previstas en la

Resoluc¡Ón de Alcaldía N" 319-2021/MPL-A de fecha 25 de octubre de 2021,las mismas que

fueronratificadasconlaResoluc¡ÓndeAlcaldíaNoool-2022/MPL-Adefecha03deenero
de 2022, a quien en adelante se denominará LA ENTIDAD y de la otra parte el Sl: 

^c^tyl!9
ENRteUE FLORES BENAVTDE§ ,áánt¡f¡cado con DNI N'43007264 con RUC N' 10430972648'

án domicilio legal Av. VÍctor RaÚl Haya de la T-oI? N'^] 382- La Victor¡a - Ch¡clayo-

l;;bry;q;;, " con teléfono ¿á contácto s64342443 ' 922688e0s tl colr9q.9]-e9fÓnico

florescamilo-18@hotma¡l.com, " 
qri"n én aáétante se Ie denominará EL cONTRATISTA en los

términos y cond¡ciones siguientes:
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EMPRESA) con número de registro N'

med¡ante el cual se auloÍiza a la ENTIDAD , la retenc¡ón del 10% del monto del contrato
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conforme a lo estable-c¡do en la

eiudod,,radsqo,

de la oclón y Formalización de

Ca lle Bolívar N" 400
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"Lamboyeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte 0", ,l[g:1" 
, O" ,

la Micro y Pequeña Empresa) por el monto de Sl 7,445211 soles' cantidad que es

"qurálói" "liie. 
po, 

"¡'"nto 
(lbx) oel monto det contrato orig¡nat, la misma que debe

mantenerse vigenté hasta la confoimidad de la recepc¡ón de la prestación a cargo de

EL CONTRATISTA.

a
¡

<)

et

CLAUSU LA RCE RA: CONDtctoNES CONT RACTU ES

Las demás condiciones pactadas originalmente entre

CONTRATISTA se mantienen invariables,
LA ENTIDAD Y LA

;
a variación del domic¡lio aq uí declarado de alguna de las partes debe ser comun¡cada

a la otra parte, formalmente Y por escrito, con una anticipación no menor de quince (.15)

días calendario

En señal de conformidad las partes suscriben el contrato en la provincia de

Lambayeq ue, a los 30 días del mes de mazo del2022
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